MODIFICAN  CONVENIO

SEÑOR JUEZ:

NELIDA PEREZ y HUGO RAUL QUIROGA, ambos por sus derechos, en estos autos nº 2084/6/6ºF caratulados “ QUIROGA HUGO RAUL C/ PEREZ NELIDA P/ DIVORCIO VINCULAR” a U.S. decimos:

Que venimos a modificar el punto VI.- del convenio suscripto referido a la división del único bien perteneciente al haber conyugal el que quedará redactado de la siguiente manera:

Ambas partes convienen que el inmueble perteneciente al haber conyugal ubicado en calle Río Atuel nº 3305, Barrio Municipal,  Las Heras, adquirido por el Sr. Quiroga mediante boleto de compraventa que se encuentra agregado a autos a fs.    , inscripto registralmente a nombre de la Cooperativa Integral Limitada Barrio Gral. San Martín, al Padrón Territorial N°14499, Fs. 318, T° 47 E  de Las Heras, individualizado como lote 19, manzana 33,   se adjudique en forma exclusiva a la Sra. Nélida Pérez. 

Ambas partes solicitan que se homologue el presente acuerdo y fecho se oficie a la Cooperativa a los efectos de que tome conocimiento de la presente adjudicación y efectúe transferencia de dominio a favor de la Sra. Nélida Pérez.
Dígnese U.S. tener por modificado el convenio suscripto y presente lo expuesto en este escrito.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.  

